
 

Informacion publica 

ACTA DE REUNIÓN “Delimitación misional del BIP  
y cumplimiento de órdenes judiciales” 

 
1. Información general 

• Fecha: 27/04/2026 

• Hora: 2:00 Pm a 4 Pm 

• Lugar / Medio: Virtual 

• Dependencia: Dirección de justicia Formal / Dirección de justicia Transicional / 
Grupo de Gestión Financiera  

2. Asistentes 

• Ana Dalila Gómez Baos 
• Mary Alejandra Rodríguez Trujillo 
• Jenny Adriana Rodríguez Franco 
• Jorge Enrique Forero Neme 
• Julio César Possos Martínez 
• Johan Armando Torres Mancipe 
• Otros participantes 

 

3. Objetivo de la reunión 

Analizar la problemática asociada al cumplimiento de órdenes judiciales en procesos de 
restitución de tierras, particularmente en relación con el uso de recursos del Banco de 
Iniciativas para el Fortalecimiento de la Justicia Étnica, y definir alternativas y acciones para su 
manejo presupuestal y técnico. 

4. Desarrollo de la reunión 

4.1 Cumplimiento de órdenes judiciales en procesos de restitución de tierras 

Se analizó la situación generada por las órdenes judiciales que obligan al Ministerio de Justicia 
a destinar recursos del Banco de Iniciativas para el Fortalecimiento de la Justicia Étnica. Se 
evidenció que esta situación afecta la capacidad de financiar otras iniciativas y genera retos 
tanto presupuestales como de competencia institucional. 

4.2 Alternativas presupuestales y recomendaciones para el cumplimiento de sentencias 

Se discutieron posibles fuentes de financiación para atender las obligaciones judiciales, entre 
ellas el uso del rubro de sentencias y conciliaciones, la redistribución interna de recursos y la 
articulación con la Dirección de Justicia Transicional. Asimismo, se destacó la necesidad de 
coordinar con la oficina jurídica para definir la ruta adecuada de pago. 

4.3 Procedimientos y limitaciones técnicas del Banco de Iniciativas 
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Se revisaron los procedimientos, reglas de participación y criterios del Banco de Iniciativas. Se 
identificó que la asignación de recursos por orden judicial altera el proceso de selección, 
afecta la finalidad del banco y compromete la transparencia de la convocatoria. 

4.4 Acciones y próximos pasos para la solución del problema 

Se acordó remitir las sentencias a los equipos jurídicos para su análisis, realizar reuniones 
internas y posteriormente interinstitucionales, y compartir documentación explicativa sobre el 
funcionamiento del Banco de Iniciativas, con el fin de avanzar en la identificación de 
soluciones estructurales. 

 

5. Compromisos 

No. Compromiso Responsable 

1 
Agendar y realizar reunión con el área jurídica para definir la viabilidad de 
pago mediante el rubro de sentencias y conciliaciones 

Ana 

2 Remitir las sentencias judiciales a los participantes para su análisis Ana 

3 
Realizar el costeo de las sentencias judiciales para dimensionar el 
impacto presupuestal 

Ana 

4 
Enviar documento explicativo sobre el funcionamiento del Banco de 
Iniciativas 

Ana 

5 
Convocar nueva reunión interna posterior al análisis jurídico para definir 
próximos pasos 

Ana 

 

6. Observaciones generales 

Se resalta la necesidad de definir una ruta institucional clara para el cumplimiento de órdenes 
judiciales que no comprometa la finalidad del Banco de Iniciativas ni afecte la transparencia 
en la asignación de recursos. Asimismo, se destaca la importancia de una articulación efectiva 
entre las áreas técnicas, presupuestales y jurídicas. 

7. Cierre de la reunión 

La reunión finaliza con la definición de compromisos orientados a clarificar el manejo 
presupuestal de las sentencias judiciales y a fortalecer la toma de decisiones institucionales 
frente a esta problemática. 

 



  



 

 

 

 

 

 

 


